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CAMPEONATO 

 
 

CAMPEONATO: Programación 30 y 31 de julio 
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Reprogramación de Partidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LOCALIA 
 

A partir y durante toda la 2da Rueda el Club Los Andes, jugará de local en el Club Banco Hipotecario  
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RECUPEROS 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 25 de julio de 2016 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte 085-16  Informe: Secretaria 
Fecha: 28.05.16  Nº de partido: 511106 
Equipos: U. La Plata vs Italiano B 
División: Intermedia 
Sector: Damas 
Jugador: Milagros Diplas (Italiano) 
Otros: infracc. Al art. 83 NFTD y otros. 
Resolución: Cítese a los Jueces de Mesa del Partido de Intermedia E3 del 28-05-2016 entre 
CULP e Italiano a prestar declaración de descargo para el día 1.08.16 a las 18,00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 

 
Expte 130-16  Informe: Lucas Melli- Patricio de Santis 

Fecha:  18.06.16  N° de partido: 1661133 
Equipos: Reg. Avellaneda vs Sta. Bárbara 
División: 1ªC 
Sector: Damas 
Otros: publico Reg. Avellaneda 
Resolución: Se suspende provisoriamente y cítese a los Sres. Crivari y Gagliardo (Reg. 
Avellaneda) a prestar declaración de descargo para el día 1.08.16 a las 18,00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 

 
Expte 136-16  Informe: Jorge A. Juárez  

Fecha:  18.6.16   N° de partido: 431135 
Equipos: Estudiantes de La Plata vs Cissab 
División: 1ªE 
Sector: Damas 
Otros: Comportamiento publico CISSAB 
Resolución: Imponer la sanción de llamado de atención al Club CISSAB por aplicación del 

artículo 61 y 94 de la N.F.T.D. 
 
Expte 145-16  Informe: Sergio Correa, Club Almte Brown 

Fecha:  18.06.16   N° de partido: 651135 
Equipos: Almte Brown vs Martín Güemes 
División: 7ma 
Sector: Damas 
Resolución: Cítese a los Jueces de Mesa Godoy Martin (Güemes) y Oliva Patricia (A. 

Brown) a prestar declaración testimonial para el día 1.08.16 a las 18,00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 
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Expte 146-16 Informe: Gabriela Lomasto 
Fecha:  25.06.16  N° de partido: 431112 
Equipos: Arquitectura B vs Camioneros A 
División: 1° 
Sector: Damas 
Resolución: En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Sr. Árbitro 
Juan José Garcia se decreta su rebeldía y se lo suspende provisoriamente  por aplicación de 
los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D. 

 
Expte 150-16  Informe: María Belén Ravignani 

Fecha: 08.07.16  N° de partido: 291156  
Equipos: Dep Francesa vs Ciudad Bs As 
División: 1°D 
Sector: Damas 
Otros: D.T González J.M (DEP FRANCESA)- Coordinador Dep. Francesa 
Resolución: Cítese al árbitro Martín Da Pena a prestar declaración testimonial para el día 

1.08.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D).  

 
Expte 171-16  Informe: Hanon Scavuzzo 

Fecha: 16/07/16  N° de partido: 431141  
Equipos: Olivos vs U. de La Plata 
División: 1°C 
Sector: Damas 
Otros: Olivos Público 
Resolución: Estése a la presentación por escrito del Club Olivos por el tiempo reglamentario 
(art.17). 

 
Expte 172-16  Informe: Sabrina Renis 

Fecha: 16.07.16   N° de partido: 431144 
Equipos: Vélez vs Est. La Plata 
División: 1°E 
Sector: Damas 
Otros: público Vélez 
Resolución: Cítese al árbitro Sabrina Rennis a prestar declaración testimonial para el día 
1.08.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 

 
Expte 173-16  Informe: Prieto Gonzalez 

Fecha:  16.07.16  N° de partido: 151147 
Equipos: S. Barbara vs Banfield 
División: 1°c 
Sector: Damas 
Otros: Estrado Pablo. Averig. Tarjeta 
Resolución: Imponer la sanción de llamado de atención a los Jueces de Mesa Almirón Pablo 

(S. Barbara) y Menéndez Cintya (Banfield) por aplicación del artículo 77 de la N.F.T.D. 
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Expte 174-16  Informe: Nicolas Lopez - Agostina Trigo 
Fecha: 16.07.16   N° de partido: 611147 
Equipos: Italiano vs Sitas 
División: 1°F 
Sector: Damas 
Otros: Publico Sitas e Italiano 
Resolución: Cítese al delegado del Club Italiano a prestar declaración de descargo para el 
día 1.08.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será 
decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 

 
Expte 175-16  Informe: Diego Escot QHS 

Fecha: 17.07.16  N° de partido:  
Equipos: Ducilo vs QHS 
División: 1°A 
Sector: Caballeros 
Otros: árbitros: Adrian Monserrat y Juan Bonelli 
Resolución: Cítese a los árbitros Adrian Monserrat y Juan Bonelli a prestar declaración de 
descargo para el día 1.08.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de 
incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la 
N.F.T.D). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala  
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
Se recuerda que están previstas diversas sanciones, conforme a lo resuelto por la Asamblea Anual 
Ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2015, respecto al incumplimiento en los pagos; y que fuera 
publicado en el Boletín Informativo Nº 42 del 18/11/2015 
 
SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 
1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de  la fecha en que se realice el sorteo del 

fixture del año 2016, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por inscripción 
de equipos cuyos vencimientos están indicados en el punto B), con más las multas que pudieran 
corresponder (según lo previsto en el punto A precedente), no podrán intervenir en el mismo.  En tal 
sentido, los pagos que realicen aquellas Instituciones que adeuden importes a esta Asociación por 
cualquier, se imputarán en primer lugar para cancelar las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude 
algún importe será amonestado por primera vez.  Esta misma sanción será aplicada a 
aquellas Instituciones que aun no teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 30 días 
en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, por 
otros 30 días (o bien un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), las Instituciones 
serán sancionadas con una segunda amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la 
suspensión de sus canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus 
divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos 
fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras 

divisiones. 

7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos  (2) puntos 
en todas sus primeras divisiones, por cada mes de atraso. 

Por cualquier consulta o para solicitar un estado de la cuenta, por favor dirigirse por mail a las 
siguientes direcciones: 
 
   mesa_entrada@buenosaireshockey.org.ar 

   aahba@speedy.com.ar 
 

TESORERIA 
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CRONUS - ACTUALIZACION 

 

 
 

 

JUGADOR FICHA De Club A Club 
Jimenez , Romina Noemi 87115 Arsenal F.C. Mun Florencio Varela (*) 

Naveiras, Melisa 64918 Almafuerte S. A. G. L. Z. (*) 

Argemi, Federico 110324 Est. La Plata U. La Plata (*) 

Maggiolo, Gabriela Fernanda 61415 Banade Univ. Bs. As. (*) 
 
 

(*) No computa pase 

 
 
 
 
 

Les pedimos a los Sres. delegados que para evitar pérdidas de tiempo innecesarias en la 
mesa de control, y para que se encuentre actualizada la base de de datos al iniciar el 
partido, que actualicen los archivos del Cronus semanalmente descargando el archivo 
common.dat. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Categoría 

A-B 

(Damas y 
Caballeros) 

C-D (Damas) / 
Caballeros Mayores 

E-F (Damas) 

Primera $910 $805 $770 

Intermedia $390 $345 $330 

TOTAL $1.300 $1.150 $1.100 

 

 

PASES INTERCLUBES APROBADOS 

INCREMENTO ARANCELES ARBITROS 
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SELECIONADOS DE Bs. As. 

AUSENCIA DE ARBITROS 

 
 
 
 

 
 

Toda la información referente a los Seleccionados de Bs. As. la encontrará en 
la página web de la AAHBA. 
 
 
 

 

 
 

 
La Asociación Argentina de Árbitros de Hockey sobre Césped y Pista nos informa que se han registrado 
las siguientes ausencias en los partidos correspondientes al Torneo Oficial.  
 

SECTOR DAMAS 
 

Fecha Partido Cat. Arbitro Sanción 

16/07/16 Ferro B vs. Italiano D F2 Int PAREDES, Norma Llamado de atención 
 

SECTOR CABALLEROS 
 

Fecha Partido Cat. Arbitro Sanción 

17/07/16 SIN AUSENCIAS     

 

No se han registrado falta de pago de aranceles por parte de los clubes. 
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IMPLEMENTACION BALL BOYS 

 

 
 
 
Se implementará a partir del sábado 30 de julio ball boys, con carácter de obligatorio, en las 
primeras divisiones del Torneo Metropolitano "A" tanto en damas como en caballeros con carácter 
de obligatorio. 
 
Reglamentación 

 Entre cuatro (4) y seis (6) ball boys 
 El club local será el responsable de proveer los ball boys 
 Deberán ser jugadores a partir de la 7° división federados obligatoriamente 

Si el club local incumpliera con la norma será pasible de las siguientes sanciones: 
 
1.) Llamado de atención al club.  
2.) Amonestación al club  
3.) Multa equivalente a la inscripción de la 1era. División de la línea.  
4.) Quita de tres (3) puntos a la división involucrada.  
 
Los Sres. árbitros tendrán la facultad de sacar fuera del campo de juego aquel ball boy que no 
cumpla correctamente y de forma premeditada con la función asignada 
 
Se le sugerirá a los árbitros para que previo al inicio del partido le hagan saber a los ball boys cuál 
es su función específica y como deben llevarla a cabo sin pérdida de tiempo. 
 
 
 
 
 
 
Se informa que a partir del día de la fecha queda suspendida la autorización para que los clubes 
dicten sus cursos de jueces de mesa. 
 

La necesidad de habilitar nuevos jueces será analizada por la AAHBA  junto con el delegado, 
debiendo si fuera necesario hacer una depuración del listado. 
 

Los cursos  se dictaran sin excepción en la sede día y horario que designe la AAHBA. 
 
 
 

IMPORTANTE – CURSOS JUECES DE MESA 
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Se recuerda que es obligatorio que estén puestos los banderines en cancha para partidos 
oficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informa que a cada delegado se le ha enviado a su correo electrónico el listado de Jueces de 
Mesa Inhabilitados hasta tanto no concurran al “Refuerzo de capacitación para Jueces de Mesa”, 
que se dictará en nuestra sede el miércoles 03 de agosto a las 18.00 hs., de acuerdo al plan de 
trabajo comunicado oportunamente.- 

Es de suma importancia tener actualizado el archivo COMMON.DAT. 
 
 
 
 
 
 

A partir del día de la fecha no se extienden certificados de federación libre de sanciones en 
esta AAHBA que no sea a solicitud del club al cual esta fichado el jugador/ra.  

Se recuerda que este certificado es requerido por la CAH para poder extender el certificado 
de no objeción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 

IMPORTANTE 
REFUERZO CAPACITACION JUECES DE MESA 

PROCEDIMIENTO PARA CERTIFICADOS NOC 

BANDERINES 


